
Miraflores, 22 de febrero del 2023

CARTA N° 0023-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” a la “Cooperación Técnica denominada “Integración 
socioeconómica de migrantes venezolanos en sus comunidades de acogida y peruanos en 
situación de vulnerabilidad”.

Referencia: CARTA N° O-CAN/CPE-294/2023 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia mediante la 
cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) finaniciará la Cooperación 
Técnica (CT) denominada “Integración socioeconómica de migrantes venezolanos en sus 
comunidades de acogida y peruanos en situación de vulnerabilidad".

La contribución de la CT por el BID será de US$ 670,316 y, adicionalmente, se prevé un 
cofinanciamiento paralelo de USD 835,745 por parte de USAID y GIZ.

El objetivo principal de la Cooperación Técnica es fortalecer la capacidad operativa del 
Estado peruano para acercar los servicios sociales y protección para responder a los 
crecientes desafíos y oportunidades que genera la migración, la recepción, el retorno y la 
integración de la población en situación de vulnerabilidad.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a esta solicitud, considerando que la 
propuesta contribuirá a mejorar la eficiencia en la prestación de servicios migratorios para la 
comunidad local y extranjera, especialmente ciudadanos venezolanos.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y 
la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con 
clave: NJTABPFGJG



Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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Nº O-CAN/CPE-294/2023 
 

Lima, 16 de febrero de 2023 
 

 

Señor 
Mg. José Antonio González Norris 
Director Ejecutivo 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional – APCI 
Presente.- 
 

 
Asunto: Solicitud de No Objeción a Cooperación Técnica “Integración socioeconómica de migrantes 

venezolanos en sus comunidades de acogida y peruanos en situación de vulnerabilidad” PE-
G1012 

 
De mi especial consideración: 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la Cooperación Técnica (CT) “Integración 

socioeconómica de migrantes venezolanos en sus comunidades de acogida y peruanos en 

situación de vulnerabilidad” PE-G1012 a ser ejecutada por CEDRO y financiada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo por USD 670,316. Adicionalmente, se prevé un cofinanciamiento paralelo de 

USD 835,745 por parte de USAID y GIZ. 

  
El objetivo de este proyecto es contribuir a fortalecer la capacidad operativa del Estado peruano para 

acercar los servicios sociales y de protección para responder a los crecientes desafíos y oportunidades 

que genera la migración, la recepción, el retorno y la integración de la población en situación de 

vulnerabilidad. Los objetivos específicos son: i) brindar atención integral a través de la implementación de 

espacios de acogida, integración, protección y servicios de apoyo administrativo, denominados 

Migracentros en Lima, a través de la implementación de una ruta de inclusión y cohesión social para la 

población en situación de movilidad, especialmente de venezolanos, con atención diferenciada para 

poblaciones vulnerables con énfasis en mujeres; ii) Mejorar la eficiencia en la prestación de servicios 

migratorios para la comunidad local y los extranjeros, especialmente venezolanos. 

  
El Convenio Constitutivo del BID dispone en su Artículo III, Sección 7 (b), que “El BID no concederá 

financiamiento en el territorio de un país miembro si éste objeta dicho financiamiento”. 

  
En ese sentido, por medio de la presente solicitamos la No Objeción por parte de APCI, en representación 

del Gobierno del Perú, al financiamiento antes mencionado y nos los pueda comunicar, de ser posible, en 

el lapso de los siguientes treinta días. De no recibir objeción por parte del Gobierno dentro del término 

mencionado, el BID considerará que están de acuerdo en proceder con este financiamiento. 

    
Sin otro particular, saludamos a usted. 

 

Atentamente, 

 

 
Ezequiel Cambiasso 

Jefe de Operaciones 

mailto:bidperu@iadb.org
http://www.iadb.org/





